
 
RADICADO  : 2018-00615-00 

PROCESO    : EJECUTIVO SINGULAR AUTO FIJANDO FECHA AUDIENCIA 
DEMANDANTE : JADIEL ASCANIO CAÑIZARES 
DEMANDADO : JOSE EFRAIN MUÑOZ  

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para resolver. 

 
PROVEA. 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Ocho de agosto de dos mil veintidós.- 
 

Teniendo en cuenta que el señor demandado solicita el aplazamiento de la audiencia a llevarse a 
cabo el próximo 8 de agosto del presente año por diligencia programada en el JUZGADO CUARTO 

DE FAMILIA DE CUCUTA, es necesario entrar a ordenar a señalar nueva fecha para la audiencia que 
trata los Arts. 372 y 373 CGP. 

Así las cosas, este Despacho ordena señalar nuevamente fecha para el día  11 de agosto  de  2022 

a las tres de la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la 

comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con 

o sin apoderado, y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados 

oportunamente por las partes. ADVIRTIENDOLE a los apoderados y sus partes que no se aceptan 

más aplazamientos pues de presentarse otro impase por fuerza mayor o caso fortuito, deberá sustituir 

y en el caso del señor demandado dar poder a un apoderado para que lo represente ya que no se 

pueden admitir más aplazamientos en virtud a que ya van cuatro oportunidades en que se viene 

aplazando. 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 

antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 
J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 

que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 
audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 

intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para ello. 
Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al 

juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en 
forma presencial a raíz de la pandemia que se viene presentando a nivel Mundial. 

 
Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 

conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. Ante 

cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el origen 
y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos electrónicos 

informados al proceso.  
 

Se advierte que en esta audiencia se saneará el proceso, se escucharán los interrogatorios a las 

partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y de ser el caso, se rendirán 
las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no asistencia de las partes o sus 

apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como pecuniarias indicadas en el Núm. 4 
del Art. 372 del C.G.P.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No 1 
PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR AUTO L. COSTAS 
RADICADO  :2022-00022-00  
DEMANDANTE  :VIGNY VIVIANA CARRASCAL RIOS 
DEMANDADO    :JHON FRANKLIN DELGADO VEGA 

  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

  
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………………$646.100.oo= 

                                                                                                                                                                                

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….............................................$646.100.oo= 
 

 
 

SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS MONEDA CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
  

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2019-00942-00. 
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  PEDRO NEL MANOSALVA PEDROZA Y OTRO.  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………….$1.319.785,25= 

                                                                                                                                                                            
OTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...........................................$1.319.785,25= 

 

 
 

SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS CON 25/100 MONEDA CORRIENTE. 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 
 

  
 

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00198-00 L. COSTAS. 
Demandante: CINDY MELISSA CASTILLO QUINTERO. 
Demandado:  DENNYS ANGARITA.  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………………$646.963,45= 
                                                                                                                                                                                

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….............................................$646.963,45= 

 
 

 
SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 

45/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2021-00285-00 L. COSTAS 
Demandante: CRÉDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A. 
Demandado:  GLEIMER MONCADA JÁCOME Y OTROS.  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………..$514.500.oo= 
                                                                                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….......................................$514.500.oo= 

 
 

 
SON: QUINIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00077-00 L. COSTAS 
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  RAÚL FLÓREZ DURÁN Y OTROS.  
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

  
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………..$999.247,27= 

                                                                                                      
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………........................................$999.247,27= 

 
 

SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

CON 27/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  
 

 
  

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
 
RADICADO: 544984003002-2019-01041-00 L. COSTAS 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado:  CIRO ALFONSO CARRASCAL PARADA.  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

  
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 

  
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………..$1.850.443,05= 
PORTE DE CORREO:……………………………………………………….$       8.600.oo= 

                                                                                                                                                                                

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….................................$1.859.043,05= 
 

 
 

SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 

CON 05/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 

366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  
 

 
  

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2018-00730-00 L. COSTAS 
Demandante: CREZCAMOS. 
Demandado:  WILSO QUINTERO GALVIS Y OTRO.  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
  

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………..$485.368,52= 
                                                                                                                                                                                

OTAL LIQUIDACIÓN:…………………………........................................$485.368,22= 

 
 

 
SON: CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

CON 52/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  
 

 
  

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
Cuaderno No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO APROBANDO L. CREDITO  

Rad. 544984053002 2020-00134 00 
DEMANDANTE: HERNANDO SANGUINO SALCEDO 

DEMANDADO: SILVANO CALVO CALVO 

 
  

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

RADICADO  : 2020-00441-00 AUTO APROBANDO L. CREDITO   
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :FINANCIERA COOMULTRASAN. 
DEMANDADO    : JORGE ALBEIRO RODRIGUEZ CONDE Y LUDDY MARCELA RODRIGUEZ CONDE  

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2019-00314-00 AUTO APROBANDO L. CREDITO   
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA 
DEMANDADO    : DAGOBERTO MARTINEZ BAYONA 
 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO: 544984003002-2021-00150-00 AUTO APROBANDO L. CREDITO    
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  DIONEL ARENAS CASTILLA 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO: 544984003002-2020-00546-00 AUTO APROBANDO L. CREDITO   
Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  THANIA KARINA LANCO BALLESTEROS Y OTRO. 
 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2020-00545-00 AUTO APROBANDO L. CREDITO     
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :ILVA ROSA BALLESTEROS Y THANIA KARINA BLANCO BALLESTEROS 

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2020-00542-00 AUTO  APROBANDO L. CREDITO     
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :PAUL BREINER PINO FEREZ Y OTROS. 

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Ocho  de agosto  de dos mil veintidós.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 129 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  9  de agosto  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


